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JUSTICIA Y PAZ
JUNTA ADMINISTRATIVA DEL REGISTRO NACIONAL

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL
PUBLICACIÓN DE TERCERA VEZ

Solicitud Nº 2022-0003699.—María Jesús Martínez 
Barahona, cédula de identidad 305170735, con domicilio en 
Urbanización Leyla, Ciudad Quesada, San Carlos, 200 metros 
oeste y 200 metros norte de Servicentro Meco, Alajuela, Costa 
Rica, solicita la inscripción

como marca de servicios en clase 44 
internacional. Para proteger y distinguir lo 
siguiente: en clase 44: Servicios médicos; 
servicios veterinarios; tratamiento de 
higiene y de belleza para personas o 
animales; servicios de agricultura, 
horticultura y silvicultura. Reservas: Se 

reserva los colores gris, rojo, verde, azul, amarillo, fucsia y 
anaranjado. Fecha: 26 de mayo de 2022. Presentada el: 28 de 
abril de 2022. San José: Se cita a terceros interesados en 
defender sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, 
dentro de los dos meses siguientes, contados a partir de la 
primera publicación de este edicto. 26 de mayo de 2022. A 
efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el 
artículo 85 de la Ley 7978. Esta solicitud se rige por el art. 28 
de la Ley de Marcas Comerciales y Otros Signos Distintivos 
que indica “Cuando la marca consista en una etiqueta y otro 
signo compuesto por un conjunto de elementos, la protección 
no se extenderá a los elementos contenidos en ella que sean 
de uso común o necesario en el comercio”.—Walter Alfaro 
González, Registrador.—( IN2022652334 ).

Solicitud Nº 2022-0004443.—Joanna Nelson Ulloa, 
soltera, cédula de identidad N° 113690010, en calidad de 
apoderado especial de María Cecilia Ulloa Corrales, casada 
una vez, cédula de identidad N° 302400287, con domicilio 
en: Turrialba, Cartago, Ciudadela Jorge Debravo, casa 55, 
Turrialba, Cartago, Costa Rica, solicita la inscripción

como marca de fábrica y comercio en 
clase 14 internacional, para proteger y 
distinguir lo siguiente: joyería; joyería 
artesanal; bisutería; relojería; artículos de 
joyería; artículos de joyería artesanal; 
artículos de bisutería; joyería hecha con 
piedras preciosas y/o piedras 

semipreciosas; joyería hecha con diferentes metales, 
alambres, hilos y otros materiales. Reservas: no se hacen 
Fecha: 31 de mayo de 2022. Presentada el: 26 de mayo de 
2022. San José. Se cita a terceros interesados en defender 
sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro 
de los dos meses siguientes, contados a partir de la primera 
publicación de este edicto. 31 de mayo de 2022. A efectos de 
publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 
de la Ley 7978. Esta solicitud se rige por el art. 28 de la Ley de 
Marcas Comerciales y Otros Signos Distintivos que indica 
“Cuando la marca consista en una etiqueta y otro signo 
compuesto por un conjunto de elementos, la protección no se 
extenderá a los elementos contenidos en ella que sean de uso 
común o necesario en el comercio”.—Milena Marín Jiménez, 
Registradora.—( IN2022652344 ).

Solicitud Nº 2022-0004650.—Giannina Arroyo Araya, 
cédula de identidad 206010671, en calidad de apoderado 
especial de Darcy Elizabeth Silva Arcia, casada una vez, 

integrado de Compras Públicas (SICOP), solo y únicamente 
los procesos antes dichos. Publíquese.—Jorge Emilio Castro 
Fonseca, Director General, Imprenta Nacional.—1 vez.—
Exonerado.—( IN2022658476 ).

HACIENDA
SERVICIO NACIONAL DE ADUANAS

RESOLUCIÓN DE ALCANCE GENERAL
RES-DGA-119-2022.—Dirección General de Aduanas.—

San José A las ocho horas con treinta minutos del día veintiséis 
de abril de 2022.

Considerando:
1º—Que mediante resolución RES-DGA-079-2022 del 

08 marzo de 2022, la Dirección General de Aduanas emitió los 
lineamientos para los trámites relacionados con los tránsitos, 
internamientos, movilizaciones y salidas de mercancías 
que llevan a cabo las Empresas de Zonas Francas para la 
categoría Servicios de Logística.

2º—Que ante los hechos comunicados por el Ministerio 
de Hacienda desde el día 18 de abril de 2022, sobre la 
afectación de los sistemas informáticos de todo el Ministerio, 
mismos que han incido directamente en las implementaciones 
programadas en el Sistema Informático TICA.

3º—Que mediante Comunicado DGA-11-2022 del 19 
de abril de 2022, con el objetivo de no ocasionar perjuicios 
a las empresas de Servicios de Logística, se reprograma la 
implementación de la RES-DGA-079-2022, tres días hábiles 
siguientes, contados a partir del restablecimiento del sistema 
informático, para el grupo de empresas cuya fecha de 
implementación se estableció para el 20 de abril de 2022.

4º—Que dadas las condiciones que afectaron los 
sistemas informáticos en el Ministerio de Hacienda, continúan 
e inciden en el normal desarrollo de los procedimientos 
establecidos, la Dirección General de conformidad con los 
artículos 133 del CAUCA IV, 638 del RECAUCA IV, 4 y 168 de 
la Ley General de Aduanas, decide suspender temporalmente 
la resolución RESDGA-079-2022 del 08 marzo de 2022. Por 
tanto.

Con base en las potestades otorgadas en la Ley General 
de Aduanas Nº 7557 del 20 de octubre de 1995 y sus reformas, 
el Reglamento a la Ley General de Aduanas Decreto Ejecutivo 
Nº 25270-H del 14 de junio de 1996 y sus reformas, Ley del 
Régimen de Zonas Francas Nº 7210 del 23 de noviembre de 
1990, sus reformas y su Reglamento.

EL DIRECTOR GENERAL DE ADUANAS
RESUELVE:

1º—Suspender temporalmente la resolución RES-
DGA-079-2022 del 08 marzo de 2022, mediante la cual se 
emitieron los lineamientos para los trámites relacionados 
con los tránsitos, internamientos, movilizaciones y salidas 
de mercancías que llevan a cabo las Empresas de Zonas 
Francas para la categoría Servicios de Logística, hasta que los 
inconvenientes que han afectado los sistemas informáticos del 
Ministerio de Hacienda, se reestablezcan; momento en que se 
darán a conocer las nuevas fechas de dicha implementación.

2º—Dejar sin efecto el Comunicado DGA-11-2022 del 19 
de abril de 2022.

3º—Comuníquese y publíquese en el Diario Oficial La 
Gaceta.

Gerardo Bolaños Alvarado, Director General de 
Aduanas.—1 vez.—O. C. N° 5935053627.—Solicitud N° 
359480.—( IN2022658199 ).


